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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00517 00 
De: Deysi Bibiana Díaz Ríos 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
Reunidos los requisitos legales que exige el artículo 563 y siguientes del C. G. P., 

admítase la anterior demanda Liquidación Patrimonial de Persona Natural No 

Comerciante instaurada por Deysi Bibiana Díaz Ríos, en consecuencia: 

 

1. Se nombra como liquidador al auxiliar Dayron Fabián Achury Calderón, 

señalándose como honorarios provisionales la suma de $350.000. 

 

2. Notifíquese la anterior designación al auxiliar designado al correo electrónico 

dayron.achury@gmail.com o a la dirección Av. Carrera 15 # 88 -21 Of 702 e 

infórmesele que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión notifique por 

aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y 

al Cónyuge o compañero permanente de ser el caso sobre la existencia del proceso 

y para que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el 

que se convoque a los acreedores del deudor a fin de que hagan parte del proceso. 

Líbrese telegrama. 

 

3. Igualmente se requiere al liquidador designado para que dentro de los veinte (20) 

días siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del 

deudor. 

 

4. Ofíciese a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor 

para que estos sean remitidos a la liquidación, incluso aquellos que se adelanten 

por concepto de alimentos. 

 

5. De ser el caso infórmesele a todos los deudores del concursado para que solo 

paguen al liquidador, adviértase de la ineficacia de todo pago hecho a persona 

distinta. 
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6. Secretaría proceda con la inscripción de la presente providencia en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 del C.G.P., 

concordante con el parágrafo del artículo 564 ibidem. 

 

 
 
 

  Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 

 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 

 

Jare 
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Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 15 2023 00494 00 

     De: Jeyson Alfredo Rodríguez Bolívar 
     Contra: Karen Sánchez Chavarro 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Acorde con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la demanda, 
so pena de rechazo, para que, en el término de cinco (5) días se subsane en lo 
siguiente:  
 

Adecúe las pretensiones, para lo cual habrán de desacumularse, teniendo en cuenta 

que el levantamiento de patrimonio de familia, no cumple con lo estipulado en el 

artículo 88 del C.G.P., pues no corresponde a la competencia de este despacho. 

  
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

(2) 

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 

 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00443 00  
De: Banco Comercial Av Villas S.A. 

Contra: Enith del Rosario Ruiz Porras 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Teniendo en cuenta que en el pagaré No. 1755993 báculo de la ejecución, se 

evidencia que en la cuota mensual de pago se encuentran inmersos los intereses 

corrientes; adecue las pretensiones discriminando el valor que por capital de las 

cuotas pactadas se adeude hasta la presentación de la demanda, el del 

componente de intereses corrientes y capital acelerado por separado, ello con el 

fin de ejecutar los intereses moratorios sobre el capital de cuotas y acelerado. 

 

2.- Aporte informe discriminado del sistema de amortización de la deuda y/o plan 

de pagos de la obligación No. 1755993 y/o Arrime documento extracartular 

correspondiente. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

   
 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
. 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00433 00 
De: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Contra: Dary Marcela López Rodríguez 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 
 
1. Aporte al plenario el respectivo avaluó catastral del inmueble objeto del contrato 
de Leasing correspondiente al año 2023, a efectos de verificar la competencia en 
concordancia con el inciso final del numeral 6° del artículo 26 del C.G.P.  
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Jare 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00431 00 
De: Jorge Enrique Cuesta Morales 

Contra: Carlos Andrés López Zabala y Diana Marcela Velandia Chavarro 
 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 

quiera que el monto de las pretensiones se eleva a la suma de $34’000.000 siendo 

inferior a 40 SMLMV. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia factor 

objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Jr 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 15 2023 00502 00 

De: Jorge Luis Duran Rodríguez 
Contra: María Ximena Sepúlveda Duran 

 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 

quiera que el monto del valor actual de la renta por el término pactado se eleva a la 

suma de $6’500.000 siendo inferior a 40 SMLMV. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda declarativa de restitución de inmueble 

arrendado por falta de competencia factor objetivo según su cuantía, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Jr 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00496 00 
     De: Cooperativa De Créditos Medina en Intervención – 

Coocredimed En Intervención  
     Contra: Isabel Dolores Guerra Britto 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Cooperativa De Créditos Medina en Intervención – Coocredimed En 

Intervención contra Isabel Dolores Guerra Britto por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Pagaré No. 15819 

 

1.1. Por el monto de $25’860.000, por concepto del saldo a capital incorporado en 

el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 01 de septiembre 

de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 
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8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Diana Mayerly Gómez Gallego 

como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

(2) 

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 

 

jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00515 00 
     De: Scotiabank Colpatria 
     Contra: Nydia Silva de Pardo 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Scotiabank Colpatria contra Nydia Silva de Pardo por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Pagaré No. 4831613372783594 

 

1.1. Por el monto de $62’247.727, por concepto del saldo a capital incorporado en 

el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 10 de julio de 

2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $6’846.927 por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital pactado en el pagaré base de la ejecución. 

 

1.4. Por el monto de $590.747, por concepto de intereses de mora pactados en el 

pagaré.   

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 
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4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Edwin José Olaya Melo, quien 

actúa como apoderado judicial de la entidad demandante, en la forma, términos y 

para los efectos del poder conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 

 

jare 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 15 2023 00507 00 

     De: Banco Popular S.A. 
     Contra: David Estivend Forero Tellez 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 y 431 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Banco Popular S.A. Contra David Estivend Forero Téllez por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1.- Por el monto de $2’707.193, por concepto de capital de las 8 cuotas no 
pagadas desde el 05 de mayo de 2022 al 05 de diciembre de 2022, incorporadas 
en el pagaré N° 01503070009754 allegado al presente cuaderno, discriminadas de 
la siguiente manera: 
 

 

 
 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a la 

tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 

exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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1.3.- Por la suma de $6’312.910, correspondiente a los intereses de plazo 

correspondientes a las 8 cuotas adeudadas. 

 

1.4.- Por la suma de $74’327.989, correspondiente al saldo del capital acelerado 

contenido en el pagare allegado como báculo de la ejecución. 

 

1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Manuel Antonio García Garzón 

como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

(2) 

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 

 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 15 2023 00482 00 

     De: Fidecomiso P.A. Reintegra Cartera SAS  
     Contra: Luis Hernán Luna Correa  
 

  
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.  
  
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente:  
  
(i.) Revisadas las documentales, se observa que, el anexo en el que la doctora 

Francy Beatriz Romero Toro otorgó poder especial al abogado Rodolfo Charry 
Rojas, para representar a la sociedad Fidecomiso P.A Reintegra Cartera 
S.A.S, no corresponde a la entidad a la que la abogada Francy Beatriz 
Romero Toro representa, pues según la escritura pública aportada, 
representa a la Fiduciaria Bancolombia quien actúa como vocera del 
Fidecomiso P.A Reintegra Cartera. 

 
(ii.) Aporte escritura pública donde se confiere poder a la doctora Margot María 

Del Toro Osorio, toda vez que, una vez revisadas las documentales no se 
evidencia la escritura pública donde se le otorga dicho poder.  

 

(iii.) Teniendo en cuenta que la sociedad Fidecomiso P.A Reintegra Cartera S.A.S. 
no se encuentra legitimado para instaurar la presente acción, toda vez que 
quien actúa como endosatario en propiedad del título valor aportado es el 
Fidecomiso P.A Reintegra Cartera, adecúese el poder y escrito de demanda 
(parte introductoria, hechos y pretensiones) en el sentido que figure como 
demandante el patrimonio autónomo antes mencionado. 

 
   
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno.  
 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 



JUEZ  
Jare 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00430 00  

De: Bancolombia S.A. 
Contra: Edison Antonio Perez Abril  

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 
de Bancolombia S.A. contra Edison Antonio Perez Abril por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagaré número 1860098722 
 
1.1. Por el monto de $140’172.150, por concepto de capital incorporado en el 
pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 17 de abril de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que la abogada Marcela Guasca Robayo actúa como 
endosataria en procuración de la entidad AECSA S.A., quien a su vez funge como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 
  
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2)E 

Ds 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00440 00  

De: Bancolombia S.A. 
Contra: Angie Alejandra Ruiz Gelvez 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 

de Bancolombia S.A. contra Angie Alejandra Ruiz Gelvez por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré número 300007069 

 

1.1. Por el monto de $4’436.523, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 1 de mayo de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Pagaré número 300008383  

 

1.3. Por el monto de $44’800.000, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 5 de mayo de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Pagaré número 47065370  

 

1.5. Por el monto de $5’599.999, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.6. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 22 de abril de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 



 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Téngase en cuenta que la abogada Marcela guasca Robayo actúa como 

endosataria en procuración de la sociedad AECSA S.A., quien funge como 

apoderada judicial de la entidad financiera demandante conforme el poder 

otorgado. 

 

 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
. 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 15 2023 00511 00 

De: Banco Davivienda S.A. 
Contra: Oscar Javier Rubiano Trujillo y Fideligno Rubiano Muñoz 

 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 

quiera que el monto de las pretensiones se eleva a la suma de $18’070.828 siendo 

inferior a 40 SMLMV. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia factor 

objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Jr 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00264 00 
De: Moviaval S.A.S 

Contra: Julio Cesar Ossa García 
  
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 25 de julio 

de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Como quiera que la demanda fue presentada de manera digital no se ordena la 

devolución de la misma, sin necesidad de desglose. 

 
 
  
 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 

Jare 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 15 2023 00484 00 

De: Bancolombia S.A.     
Contra: Lina Xiomara Acosta Charry 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 15 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.  
  
De conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial del extremo activo a 
folio 007 del expediente digital y teniendo en cuenta lo preceptuado por el artículo 
92 del Código General del Proceso, este Despacho RESUELVE:   
  

1.- Aceptar el retiro del presente proceso ejecutivo.   
  

2.- Como quiera que la presente demanda fue allegada por medios digitales 
no habrá lugar a entrega de documento alguno, por secretaria déjense las 
constancias de rigor.  
 
 
  
 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00449 00  
De: Credivalores- Crediservicios S.A. 
Contra: Diego Alejandro Eslava Núñez 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

Adecue las pretensiones de la demanda, en razón a que de la literalidad del pagaré 

se desprende que este se suscribió a un pago simple que por capital es de 

$53’260.314 y $1’226.000 por concepto de intereses remuneratorios, esto en razón 

a que señaló una suma por capital no pactada por $56’260.314. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

   
 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
. 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00421 00  

De: Cobrando S.A.S. 
Contra: Nelson Andres Rojas Fernández  

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 
de Cobrando S.A.S.  como endosatario en propiedad de Banco Davivienda 
S.A. contra Nelson Andres Rojas Fernández por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número M012600010002100004245651 
 
1.1. Por el monto de $74’910.959, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 3 de agosto de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado José Iván Suarez Escamilla, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 

 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00439 00  
De: Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Contra: Edisson Emilio Gamboa Guzmán 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibídem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 

de Grupo Jurídico Deudu S.A.S.  como endosatario en propiedad de Banco 

Davivienda S.A. contra Edisson Emilio Gamboa Guzmán por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré número 05816167700117336 

 

1.1. Por el monto de $26’669.000, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 2 de agosto de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Pagaré número 05270000027020008458 endosado en propiedad a la sociedad 

demandante por el Banco de Occidente 

 

1.3. Por el monto de $29’445.000, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 2 de agosto de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 



5.- Téngase en cuenta que el abogado Oscar Mauricio Peláez, quien funge como 

representante legal de la parte demandante, actúa en causa propia. 

 

 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
. 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00441 00  
De: BBVA Colombia 

Contra: Johan Stiven Toro Gutiérrez 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 
de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA Colombia contra 
Johan Stiven Toro Gutiérrez por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 9600425008 
 
1.1. Por el monto de $78’456.149, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

1.3.  Por el monto de $6’709.427, por concepto de intereses de plazo sobre el 
capital pactado en el pagaré. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Esmeralda Pardo Corredor, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 

 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
. 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b4967777c231f70c20d7afbba259a3a2eaf035c16ec22ae823785ef077b0dd1

Documento generado en 21/09/2023 11:51:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad.1100140306120230042800 

De: Josué Rubén Miranda Cabrejo 
Contra: Jimmy Alexander Ortiz Bohórquez  

 
Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 

quiera que el monto de las pretensiones se eleva a la suma de $7’400.000 siendo 

inferior a 40 smlmv. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia 

factor objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente.  
 

 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00447 00  

De: Insumos Ferreteros de Colombia S.A.S. 
Contra: GPS Ingenieros Consultores & Constructores S.A.S. 

 
Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

como quiera que el monto de las pretensiones se eleva a la suma de $5’934.551 

siendo inferior a 40 SMLMV. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia 

factor objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

   
 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
. 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00436 00 
De: Ala Lettings S.A.S. 

Contra: Alejandro Andrade González 
 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 

quiera que el monto del valor actual de la renta por el término pactado se eleva a la 

suma de $19’200.000 siendo inferior a 40 SMLMV. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda declarativa de restitución de inmueble 

arrendado por falta de competencia factor objetivo según su cuantía, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Jr 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00431 00 

     De: Banco Finandina S.A. BIC 
     Contra: Ramiro Pinzón 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Banco Finandina S.A. BIC contra Ramiro Pinzón por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Pagaré desmaterializado Deceval No. 9684587 

 

1.1. Por el monto de $50’818.472, por concepto del saldo a capital incorporado en 

el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 25 de agosto de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $6’365.756 por concepto de intereses de plazo sobre el capital 

pactado en el pagaré base de la ejecución. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería a la Sociedad Baquero y Baquero S.A.S. quien actúa en 

como apoderada judicial de la parte demandante por medio del abogado Sergio 

Felipe Baquero Baquero en la forma, términos y para los efectos del poder 

conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

(2) 

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 

 

jare 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00445 00 

     De: Cobrando S.A.S. 
     Contra: Hugo Gómez Pachón 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Cobrando S.A.S. contra Hugo Gómez Pachón por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 100008331655 

 

1.1. Por el monto de $44’970.644, por concepto del saldo a capital incorporado en 

el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 03 de agosto de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado José Iván Suarez Escamilla como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 

del poder conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase, 
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GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

(2) 

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 

 

jare 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00451 00 
     De: Banco Finandina S.A. 
     Contra: Pedro Camilo Arredondo Páez 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Banco Finandina S.A. contra Pedro Camilo Arredondo Páez por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 1151121406 

 

1.1. Por el monto de $80’409.924, por concepto del saldo a capital incorporado en 

el pagaré báculo de la ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 26 de agosto de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por el monto de $29’449.090 por concepto de los intereses causados y no 

pagados pactados en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Angela Liliana Duque Giraldo 

como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

(2) 

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 

 

jare 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00678 00  

De: Banco de Bogotá 
Contra: Derly Julieth González Peña 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 
de Banco de Bogotá contra Derly Julieth González Peña por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagaré número 1007296073 
 
1.1. Por el monto de $44’115.519, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 27 de mayo de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

1.3.  Por el monto de $7’339.865, por concepto de intereses de plazo sobre el 
capital pactado en el pagaré. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Elkin Romero Bermúdez, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 



 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00695 00  
De: Scotiabank Colpatria S.A. 

Contra: Elizabeth Mendoza de Vargas 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 

de Scotiabank Colpatria S.A. contra Elizabeth Mendoza de Vargas por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré número 4097440041372313 

 

1.1. Por el monto de $7’700.320, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 5 de mayo de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.  Por el monto de $1’282.895, por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital pactado en el pagaré. 

 

Pagaré número 1565545915-207410180834-5126450012149279 

 

1.4. Por el monto de $63’303.600, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.5. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 5 de mayo de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.6.  Por el monto de $9’253.503.31, por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital pactado en el pagaré. 

 

Pagaré número 22577957 

 

1.7. Por el monto de $9’893.820, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 



1.8. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 5 de mayo de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.9.  Por el monto de $1’815.044, por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital pactado en el pagaré. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Abogados L.E.A. S.A.S. quien 

a través del representante legal el abogado Luis Eduardo Alvarado, funge como 

apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 

del poder conferido. 

  
 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 52 2023 00468 00 
De: Dinamismo Medico S.A.S.  

Contra: Centro de Alta Tecnología en Servicios de Salud S.A.S. 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 12 de julio 

de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

2 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 330268cc48733900ed44dc81e6b2de3e7aa943a85d6598f4decff11e2f20f1c9

Documento generado en 21/09/2023 06:32:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 32 2023 00501 00 
     De: AECSA S.A. 
     Contra: Luis Ignacio Celemín Rodríguez.  

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

AECSA S.A. contra Luis Ignacio Celemín Rodríguez por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Pagaré No. 9152132 

 

1.1. Por el monto de $46’431.000, por concepto del saldo a capital incorporado en 

el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar a Edna Rocío Acosta Fuentes, quien funge 

como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 
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Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

(2) 

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 

 

jare 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 52 2023 00484 00 
De: Acesco Colombia S.A.S.  

Contra: Industrias de Electrodomésticos S.A.S. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda que fue formulada por canales 
virtuales reúne las exigencias legales establecidos en los artículos 82, 83, 84, 90, 
368 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado una vez revisada 
aquella junto con sus anexos, resuelve: 

 
1. Admitir la demanda Declarativa derivada de sumas de dinero adeudadas 
instaurada por Acesco Colombia S.A.S. en contra de Industrias de 
Electrodomésticos S.A.S. INDUSEL S.A.S. 
 
2. En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 
3. Tramítese por el procedimiento verbal con apoyo en lo dispuesto en el artículo 
368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
4. Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber lo dispuesto 
en los numerales anteriores o sírvase a dar cumplimiento artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022. 

 
5. Se reconoce personería a la abogada María Zenaida Mora Yate como apoderada 
judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del mandato 
conferido. 
 
6.- Previo a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares, de conformidad con 
el artículo 590 numeral 1° literal a y numeral 2° del Código General del Proceso, 
préstese caución por valor de $22’904.942. 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00148 00  

De: Jeimy Alexandra Ardila Ortiz 
Contra: Segundo Javier Rodriguez y otros 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.   
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Allegue el Certificado de tradición del inmueble objeto de usucapión con una 

vigencia no mayor a un mes de expedición, en razón a que el aportado se deja 

visualizar hasta la anotación No. 12. 

 

2.- A efectos de determinar la competencia de este Despacho Judicial, aporte al 

plenario el respectivo avaluó catastral del inmueble objeto de usucapión con una 

vigencia no mayor a un mes correspondiente al año 2023. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00654 00  

De: Bancolombia S.A. 
Contra: Nubia Esmeralda Pulido Vargas 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 

de Bancolombia S.A. contra Nubia Esmeralda Pulido Vargas por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré número 1670093422 

 

1.1. Por el monto de $34’829.313, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 23 de diciembre 

de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Pagaré sin número suscrito el 19 de diciembre de 2017 

 

1.3. Por el monto de $8’348.531, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 16 de enero de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 



de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Se reconoce personería para actuar al abogado Edwin Giovanni Duran 

Bohórquez quien actúa como endosatario en procuración de  Bancolombia S.A. 

 
 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
. 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00679 00  

De: Banco de Bogotá 
Contra: Néstor Felipe Muñoz Pachón 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 
de Banco de Bogotá contra Néstor Felipe Muñoz Pachón por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1.1.- Por el monto de $5’635.280, por concepto de capital de las 7 cuotas no pagadas 
desde el 5 de diciembre de 2022 al 5 de junio de 2023, incorporadas en el pagaré N° 
653360475 allegado al presente cuaderno, discriminadas de la siguiente manera: 
 

FECHA  VALOR 

05/12/2022 $784.664 

05/01/2023 $791.360 

05/02/2023 $798.113 

05/03/2023 $804.924 

05/04/2023 $811.793 

05/05/2023 $818.720 

05/06/2026 $825.706 

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $6’333.440, correspondiente a los intereses de plazo 
correspondientes a las 7 cuotas adeudadas y que fueron pactados en el título 
báculo de la ejecución. 
 
1.4.- Por la suma de $166’600, correspondiente a las cuotas de seguros 
correspondientes a las 7 cuotas adeudadas y que fueron pactados en el título 
báculo de la ejecución. 
 
1.5.- Por la suma de $102’804.885, correspondiente al saldo insoluto del capital 
contenido en el pagare allegado como báculo de la ejecución. 
 
1.6.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 



1.7.- Por la suma de $23.800, correspondiente al valor de las cuotas aceleradas 
pactadas en el pagare allegado como báculo de la ejecución. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme al artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Pedro José Bustos Chaves, como 
apoderado judicial de la de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 52 2023 00483 00 
De: Scotiabank Colpatria S.A.  

Contra: Claudia Leonor Silva Bertel 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Scotiabank Colpatria S.A. contra Claudia Leonor Silva Bertel por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré número 13020239 

 

1.1. Por el monto de $39’470.987, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 6 de abril de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.  Por el monto de $5’164.488, por concepto de intereses de plazo sobre el capital 

pactado en el pagaré. 

 

Pagaré número 13020242 

 

1.4. Por el monto de $45’050.044, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.5. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 6 de abril de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.6.  Por el monto de $3’781.444, por concepto de intereses de plazo sobre el capital 

pactado en el pagaré. 

 

Pagaré número 4546000000013774 

 

1.7. Por el monto de $1’250.819, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
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1.8. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 6 de abril de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.9.  Por el monto de $172.910, por concepto de intereses de plazo sobre el capital 

pactado en el pagaré. 

 

1.10.  Por el monto de $191.730, por otros conceptos pactados en el pagaré. 

 

Pagaré número 113020566 

 

1.11. Por el monto de $3’833.982, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.12. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 6 de abril de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.13.  Por el monto de $729.452, por concepto de intereses de plazo sobre el capital 

pactado en el pagaré. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Luz Estrella Latorre Suarez, 

quien funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00065 00  

De: Ramon Alberto Puentes Torres 
Contra: Dora Liliana Pereira Angarita 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, como quiera que en los términos de los artículos 25 y 

26 numeral 4º del Código General del Proceso la cuantía corresponde a la mayor, 

pues el valor del avaluó catastral de uno de los inmuebles objeto de división para 

el año 2021 es por $313’045.000, excediendo los 150 SMLMV es decir supera los 

$174’000.000. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, conforme el numeral 1º del artículo 20 del C.G.P., el Despacho 

resuelve: 

  

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia factor objetivo 

según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados Civiles del Circuito 

de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

 

 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 

 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c69ecc2bb2a0c8f2696ab436e69757b6bfbf1d3a0e87e510261960a0d7271328

Documento generado en 21/09/2023 09:19:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00532 00 
De: Scotiabank Colpatria S.A 

Contra: Harold Geovanny Guzmán Moreno 
 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 28 de julio 

de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                 Rad. No. 1100140030 47 2023 00544 00 
De: Luis Linares Rodríguez  
Contra: Daniel Emilio León 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 28 de julio 

de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 
 

   Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 38 2023 00503 00 

     De: Banco BBVA Colombia  
     Contra: Marlon Orduña Silva 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 38 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Banco BBVA Colombia contra Marlon Orduña Silva por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Pagaré No. 02579600148056  

 

1.1. Por el monto de $70’555.656.23, por concepto del saldo a capital incorporado 

en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.  Por la suma de $5’855.843.5, por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital pactado en el pagaré base de la ejecución. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 
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4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería a la Sociedad Inverst S.A.S. quien actúa como apoderada 

judicial de la sociedad demandante por medio de la abogada Shirley Stefanny 

Gómez Sandoval, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 

   

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

(2) 

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 

 

jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 52 2023 00380 00 

De: AECSA S.A. 

Contra: Sildreys Garcia Guerrero 

 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco Davivienda contra 

Sildreys García Guerrero por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 7730289 

 

1.1. Por el monto de $64’532.780.89, por concepto del saldo a capital incorporado 

en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 16 de marzo de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Grupo Reincar S.A.S. quien 

actúa como endosatario en procuración por intermedio de la abogada Angelica 

Mazo Castaño en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

 (2) 

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 

 

jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00365 00 
De: Banco Finandina S.A. 

Contra:  Edwin Alberto Hernández Ramírez 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 
Que por auto del 24 de mayo de 2023, el Juzgado primigenio (Juzgado 15 Civil 

Municipal de esta ciudad) profirió mandamiento de pagó a favor de Banco Finandina 

S.A. y en contra de Edwin Alberto Hernández Ramírez, por las sumas contenidas 

en el pagaré báculo de la ejecución. 

 

Por otra parte, el demandado se notificó de la orden de apremio en la forma indicada 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad procesal 

pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 

procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 

resuelve: 

 

1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 

determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y término 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $1’890.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

5.- Secretaría proceda a elaborar y remitir los oficios de las medidas cautelares 

decretadas en auto del 24 de mayo de 2023 (fl. 2 Cd. 2) proferido por el Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00459 00 
     De: Banco de Occidente 
     Contra: John Fredy Nieto Diaz  

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Banco de Occidente contra John Fredy Nieto Diaz por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1. Por el monto de $75’745.870, por concepto del saldo a capital incorporado en 

el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 16 de abril de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $4’091.501, correspondiente a los intereses de plazo del 3 de 

enero de 2023 al 15 de abril de 2023. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 
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8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes 

Jiménez, quien actúa como apoderado judicial de la entidad demandante, en la 

forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

(2) 

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 

 

Jare 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 15 2023 00462 00 

     De: Banco de Occidente 
     Contra: Alexis Albino Lozano  

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Banco de Occidente contra Alexis Albino Lozano por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Pagaré sin número con Sticker No. 3U570742 

 

1.1. Por el monto de $69’685.860, por concepto del saldo a capital incorporado en 

el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 18 de abril de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $2’435.969.77, correspondiente a los intereses de plazo del 2 

de marzo de 2023 al 17 de abril de 2023. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 
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4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes 

Jiménez, quien actúa como apoderado judicial de la entidad demandante, en la 

forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

(2) 

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 

 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 15 2023 00463 00 

     De: Banco de Occidente 
     Contra: José Fredy Proaños Roa  

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Banco de Occidente contra José Fredy Proaños Roa por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Pagaré sin número con Sticker No. 3U561879 

 

1.1. Por el monto de $70’504.000, por concepto del saldo a capital incorporado en 

el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 19 de mayo 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $4’397.324, correspondiente a los intereses de plazo del 3 de 

enero de 2023 al 18 de mayo de 2023. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 
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8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes 

Jiménez, quien actúa como apoderado judicial de la entidad demandante, en la 

forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

(2) 

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 

 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00379 00 
De: Banco Finandina S.A. 

Contra: María Elsa Baquero Soacha 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 
Para todos los efectos legales, agréguese al expediente el citatorio de notificación 

personal remitido a la dirección electrónica de la parte demandada con resultado 

positivo. En consecuencia, la parte actora proceda a notificar al demandado bajo los 

términos del artículo 292 del C.G.P. 

 

Secretaría proceda a elaborar y remitir los oficios de las medidas cautelares 

decretadas en auto del 1 de junio de 2023 (fl. 2 Cd. 2) proferido por el Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00300 00 
     De: RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento. 
     Contra: : Isaías Hurtado Cuenu. 

 

Como quiera que se incumplió el contrato de Garantía Mobiliaria de adquisición sin 

tenencia celebrado entre RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento en 

contra de : Isaías Hurtado Cuenu, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 1676 

de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este Despacho resuelve, 

 

Ordenar la inmovilización del vehículo identificado con placas LLK327 por secretaria 

líbrese el respectivo oficio dirigido a la Policía Nacional- SIJIN División Automotores, 

indicando que el vehículo podrá ser remitido a los parqueaderos Captucol, SIA, La 

Principal o en los concesionarios Renault. Secretaría remita el mencionado oficio a 

la parte actora y a la Policía Nacional. 

 

Una vez capturado el vehículo se continuará con el trámite legal correspondiente. 

 

Reconocer personería a la abogada Carolina Abelló Otálora, quien funge como 

apoderada judicial, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 

Jare 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00286 00 
     De: Banco De Bogotá. 
     Contra: Martha Liliana Serpa Lizarazo y Luis Gabriel Ariza  

Serpa 

 

Como quiera que se incumplió el contrato de Garantía Mobiliaria de adquisición sin 

tenencia celebrado entre Banco De Bogotá en contra de Martha Liliana Serpa 

Lizarazo y Luis Gabriel Ariza Serpa, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este Despacho 

resuelve, 

 

Ordenar la inmovilización del vehículo identificado con placas HWR768 por 

secretaria líbrese el respectivo oficio dirigido a la Policía Nacional- SIJIN División 

Automotores, indicando que el vehículo podrá ser remitido a los parqueaderos 

enunciados en el escrito de la solicitud. Secretaría remita el mencionado oficio a la 

parte actora y a la Policía Nacional. 

 

Una vez capturado el vehículo se continuará con el trámite legal correspondiente. 

 

Reconocer personería al abogado Jorge Alexander Cleves Narváez, quien funge 

como apoderado judicial, en la forma, términos y para los efectos del poder 

conferido 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00256 00 
De: Aicom Ingeniería S.A.S. 

Contra: Unión Temporal Administratic 2021 y otros 
 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte demandante no dio 

cabal cumplimiento al auto inadmisorio del 24 de julio de la presente anualidad, 

mediante el cual se le requirió para que acreditara el derecho de postulación, esto 

es aportando poder donde la Representante Legal de la sociedad demandante 

facultara al abogado Sebastián Gómez Sánchez para incoar este asunto, en razón 

a que con la presentación de la demanda no había sido aportado 

 

Al subsanar la demanda, si bien el profesional del derecho aportó memorial 

indicando que se anexaba el poder, no es menos cierto que no se encuentra adjunto 

el documento requerido. Para sustentar el argumento anterior, basta con revisar la 

cadena de correos proveniente de la señora Sandra Milena Atencio y suscrito por 

Luisa Fernanda Urrea remitido al correo electrónico 

litigio@litigioestrategico.com.co, en el cual si bien se menciona como dato adjunto 

el documento “PODER AICOM INGENIERIA S (1),pdf”, no es menos cierto que al 

momento de reenviarlo no fue anexado 

 

Por tal razón, es que al no haberse allegado el documento requerido en el auto 

inadmisorio, este Despacho considera que no es posible librar mandamiento de 

pago y por lo tanto rechazará la demanda al no dar cumplimiento a lo ordenado. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, el juzgado 

resuelve, 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a900456324ea919e407553620b238f8f5a5ebe3e2dc8e6acee6814d76d443fc

Documento generado en 21/09/2023 09:06:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00258 00 
De: Banco de Bogotá 

Contra: Luis Orlando Rojas Rentería 
 

Previo a decidir sobre la admisión de este asunto, en el término de ejecutoria de 

esta providencia, so pena de rechazo, la parte actora allegue el certificado de 

tradición del vehículo identificado con placa JWS991, como quiera que si bien el 

profesional del derecho aportó el historial del vehículo con los datos extraídos del 

RUNT, de aquel documento no se desprende a nombre de qué sociedad o entidad 

financiera se encuentra inscrita la prenda, información que si se puede extraer del 

certificado de tradición pedido. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. No. 1100140030 61 2023 00257 00 
De: Banco de Bogotá 

Contra: Jennifer Melisa Quintana Sanchez 
 

En atención a la petición que antecede, mediante la cual la parte actora solicita el 

retiro de la demanda a causa de un acuerdo de pago suscrito con la deudora, se 

accede a ello teniendo en cuenta que el presente asunto no ha sido admitido. En 

consecuencia, de conformidad con lo normado en el artículo 92 del C.G.P., el 

Juzgado dispone: 

 

1.- Se autoriza la devolución de la solicitud al apoderado de la parte actora. 

Secretaria proceda dejando las constancias de rigor. 

 

2.- No se decreta el desglose de las documentales como quiera que el presente 

asunto fue presentado de manera virtual. 

 

3.- Sin condena en costas. 

 

4.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023  
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez 

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00662 01  
De: Luis Arquímedes Romero Guerra 

Contra: Alfredo Orozco Valencia y otro 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda que fue formulada por canales 
virtuales reúne las exigencias legales establecidos en los artículos 82, 83, 84, 90, 
368 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado una vez revisada 
aquella junto con sus anexos, resuelve: 

 
1. Admitir la demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual derivada de 
accidente de tránsito instaurada por Luis Arquímedes Romero Guerra en contra de 
Alfredo Orozco Valencia y Adriana María Duarte Cupitre. 
 
2. En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 
3. Tramítese por el procedimiento verbal con apoyo en lo dispuesto en el artículo 
368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
4. Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber lo dispuesto 
en los numerales anteriores o sírvase a dar cumplimiento artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022. 

 
5. Se reconoce personería al abogado Manuel Alejandro Grisales Loaiza como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 
mandato conferido. 
 
6. Previo a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares, de conformidad con 
el artículo 590 numeral 1° literal a y numeral 2° del Código General del Proceso, 
préstese caución por valor de $20’081.427.8. 
 
 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00688 00  

De: Banco de Bogotá 
Contra: Cristian Giovany Orozco Campos 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 
de Banco de Bogotá contra Cristian Giovany Orozco Campos por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagaré número 1111197776 
 
1.1. Por el monto de $43’749.235, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 25 de mayo de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

1.3.  Por el monto de $5’578.134, por concepto de intereses de plazo sobre el 
capital pactado en el pagaré. 
 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Elizabeth Torcoroma Santiago 
Arenas, como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido.   
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
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D.C. 
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La providencia anterior se notificó por anotación en 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00095 00 
De: Aecsa S.A. 

Contra: Franklin Enrique Abuabara Acosta 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

En atención al Derecho de Petición incoado por el señor Franklin Enrique Abuabara 

Acosta, este Despacho le recuerda al memorialista que el derecho de petición no 

procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor 

público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una actuación 

reglada que está sometida a la ley procesal, al respecto: 

 

“La Corte Constitucional ha establecido que todas las personas tienen 

derecho a presentar peticiones ante los jueces de la República y que éstas 

sean resueltas, siempre y cuando el objeto de su solicitud no recaiga sobre 

los procesos que un funcionario judicial adelanta. En concordancia con esto, 

resulta necesario hacer una distinción entre los actos de carácter 

estrictamente judicial y los actos administrativos que pueden tener a cargo 

los jueces, puesto que respecto de los actos administrativos son aplicables 

las normas que rigen la actividad de la administración pública, mientras que, 

respecto de los actos de carácter judicial, se estima que estos se encuentran 

gobernados por la normatividad correspondiente a la Litis. 

 

En este orden de ideas, no es dado a las personas afirmar que los jueces 

vulneran el derecho de petición cuando presentan una solicitud orientada a 

obtener la definición de aspectos del proceso. En tales casos, se puede 

invocar el derecho al debido proceso, y demostrar que el operador judicial se 

ha salido de los parámetros fijados por el ordenamiento jurídico al respecto, 

desconociendo las reglas correspondientes al trámite de un determinado 

proceso judicial. 

 

De esta manera, cuando los operadores judiciales incurren en mora o no 

responden apropiadamente asuntos correspondientes al proceso judicial, se 

genera una vulneración del debido proceso y un obstáculo para el acceso de 

la persona a la administración de justicia.”1 

 

                                                           
1 T-172 de 2016 emitida por la H. Corte Constitucional 
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Ahora bien, una vez revisado el título báculo de la presente ejecución se evidencia 

que la competencia corresponde a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

D.C., puesto que, por un lado, las pretensiones patrimoniales se sitúan entre los 40 

y 150 smlmv, de manera que corresponde a un proceso de menor cuantía cuyo 

conocimiento es de los jueces civiles municipales tal como lo establece el artículo 

25 del Código General del Proceso. Por otro lado, y de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 28 del CGP, el lugar de cumplimiento de las obligaciones es Bogotá 

D.C., por tanto, la competencia territorial corresponde a los jueces de este lugar. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y conforme al artículo 25 del Decreto 196 de 1971 el 

cual enuncia que “nadie podrá litigar en causa propia o ajena si no es abogado 

inscrito, sin perjuicio de las excepciones consagradas”, se le recuerda al 

memorialista que una vez se notifique, podrá presentar mediante apoderado 

judicial excepciones previas a través del recurso de reposición o excepciones de 

mérito con arreglo al artículo 442 del CGP. En caso de que no comprenda la manera 

de notificarse o ejercer su derecho de defensa, haga uso de los consultorios 

jurídicos de las diferentes facultades de derecho o contrate a un profesional para 

que le oriente en este asunto. 

 

Esta decisión comuníquesele adicionalmente al demandado por correo 

electrónico. 

  

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00533 00 
     De: AECSA S.A. 
     Contra: Wilson Francisco Yomayuza De La Cuadra 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

AECSA S.A. contra Wilson Francisco Yomayuza De La Cuadra por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 8338008 

 

1.1. Por el monto de $52’504.292.84, por concepto del saldo a capital incorporado 

en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 16 de marzo de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Téngase en cuenta que la sociedad Grupo REINCAR S.A.S., quien actúa por 

medio de la abogada Angélica Mazo Castaño, actúa como endosatario en 

procuración de la parte demandante. 
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Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

(2) 

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 

 

jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00013 00  

De: Luis Enrique Romero Duarte 
Contra: Zahir Castellanos Sicachá y otro 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda que fue formulada por canales 
virtuales reúne las exigencias legales establecidos en los artículos 82, 83, 84, 90, 
368 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado una vez revisada 
aquella junto con sus anexos, resuelve: 

 
1. Admitir la demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual derivada de 
accidente de tránsito instaurada por Luis Enrique Romero Duarte en contra de Zahir 
Castellanos Sicachá y Ana Paola Sicachá Sierra. 
 
2. En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 
3. Tramítese por el procedimiento verbal con apoyo en lo dispuesto en el artículo 
368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
4. Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber lo dispuesto 
en los numerales anteriores o sírvase a dar cumplimiento artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022. 

 
5. Se reconoce personería al abogado Luis Prada Acosta como apoderado judicial 
de la parte demandante en los términos y para los fines del mandato conferido. 
 
6. Previo a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares, de conformidad con 
el artículo 590 numeral 1° literal a y numeral 2° del Código General del Proceso, 
préstese caución por valor de $10’712.285.01. 
 

 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00142 00  
De: María José Hernández Pereira 

Contra: BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.   
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda que fue formulada por canales 
virtuales reúne las exigencias legales establecidos en los artículos 82, 83, 84, 90, 
368 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado una vez revisada 
aquella junto con sus anexos, resuelve: 

 
1. Admitir la demanda de Incumplimiento Contractual derivada de seguro de vida 
instaurada por Maria José Hernández Pereira en contra de BBVA Seguros de Vida 
Colombia S.A. 
 
2. En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 
3. Tramítese por el procedimiento verbal con apoyo en lo dispuesto en el artículo 
368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
4. Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber lo dispuesto 
en los numerales anteriores o sírvase a dar cumplimiento artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022. 

 
5. Se reconoce personería a la abogada Aracely Villa como apoderada judicial de 
la parte demandante en los términos y para los fines del mandato conferido. 
 

 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 

 
 



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7122a0508b005b12a3095aa9448ad8ca05e4f3d0b3ed465118561fe863d5f634

Documento generado en 21/09/2023 11:52:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00638 00  
De: Edgar Armando Benítez Ortiz 

Contra: Roció González Bordamalo y otros 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Por reunir los requisitos formales de los artículos 82, 83, 84, 90, 375 concordante 

con 368 del Código General del Proceso, admítase la presente demanda de menor 

cuantía de Declaración de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva 

de Dominio instaurada por Edgar Armando Benítez Ortiz en contra de Roció 

González Bordamalo y personas indeterminadas que se crean con derechos 

reales. 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 

Por secretaría procédase con el emplazamiento de la demandada y de las 

personas indeterminadas que se crean con derechos reales, conforme lo exige 

la norma procesal y/o la Ley 2213 de 2022. 

 

Oficiase a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural – INCODER (hoy Agencia Nacional de Tierras - ANT), a 

la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Victimas, 

al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones, lo anterior de conformidad con lo expuesto en el artículo 375 numeral 6° 

inciso 2°. 

 

Se ordena al demandante de cabal cumplimiento a lo expuesto en el numeral 7° del 

artículo 375 del C. G. P., en lo específico a la valla, en sus dimensiones, visibilidad, 

e información. 

 

Requiérase a la parte demandante para allegue en un archivo digital PDF la 

identificación y linderos del predio objeto de usucapión (junto con las fotos de la 

valla), tal y como lo ordena el art. 6° del Acuerdo PSAA14-101181. 

 

Inscríbase la demanda en el certificado de tradición del bien objeto de usucapión, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-779185. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos públicos respectiva. 

                                                           
1 ARTÍCULO 6°.- El Registro Nacional de Procesos de Pertenencia es una base de datos de los procesos adelantados ante los jueces civiles en los que el demandante 
o el demandado pide declarar que un bien ha sido adquirido por prescripción. Cuando se trate de bienes inmuebles la parte interesada deberá allegar en un archivo 
“PDF” la identificación y linderos del predio objeto de usucapión y solicitar la inclusión en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, para lo cual el despacho 
ordenará previo el cumplimiento de los requisitos legales la inclusión de la siguiente información en la base de datos: 1. La denominación del juzgado que adelanta el 
proceso. 2. El nombre del demandante. 3. El nombre del demandado. 4. El número de radicación del proceso. 5. La indicación de que se trata de un proceso de 
pertenencia. 6. La convocatoria de todas las personas que crean tener derechos sobre el inmueble o mueble, para que concurran al proceso. 7. La identificación del 
predio o del bien mueble, según corresponda. 



 

Reconocer personería para actuar a la abogada María Teresa López Vélez, quien 

actúa como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

 

 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
. 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00633 00  
De: Norma Lucía Andrade Cerquera 
Contra: Personas Indeterminadas 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

En razón a que el inmueble objeto de usucapión no cuenta con matricula 

inmobiliaria, pero si cuenta con chip y avalúo catastral, sírvase aportar el certificado 

de tradición del bien inmueble de mayor extensión y dirija la demanda contra quien 

aparece en este como propietario (núm. 5 art. 375 C.G.P.) 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
. 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00152 00  
De: TASNET S.A.S. 

Contra: CR Financial & Legal Services Colombia S.A.S. 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.   
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales 
establecidos en los artículos 82, 83, 84, 90, 368 y siguientes del Código General 
del Proceso, el Juzgado una vez revisada aquella junto con sus anexos, resuelve: 

 
1. Admitir la demanda verbal de menor cuantía de Incumplimiento Contractual 
instaurada por Tasnet S.A.S. en contra de CR Financial & Legal Services Colombia 
S.A.S. 
 
2. En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de veinte (20) días. 
 
3. Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
4. Se reconoce personería a la sociedad Ditocorp S.A.S., quien a través del 
representante legal el abogado Juan Manuel Díaz Tocarruncho actúa como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 
mandato conferido. 
 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00672 00  

De: Censelc LTDA 
Contra: Servicios Médicos Famedic S.A.S. 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.   
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 
CENSELC LTDA contra Servicios Médicos FAMEDIC S.A.S. por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
1.1. Por la suma de $186.786.78, correspondiente al valor del capital contenido en 
la factura Nº MON-16300 allegada como base de recaudo. 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de octubre de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3. Por la suma de $186.786.78, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-17018 allegada como base de recaudo. 

 
1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de noviembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.5. Por la suma de $186.786.78, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-17735 allegada como base de recaudo. 

 
1.6. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de diciembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.7. Por la suma de $216.673.03, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-18461 allegada como base de recaudo. 

 
1.8. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 11 de enero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.9. Por la suma de $216.673.03, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-19678 allegada como base de recaudo. 

 



1.10. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 18 de febrero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.11. Por la suma de $216.673.03, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-20391 allegada como base de recaudo. 

 
1.12. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 18 de marzo de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.13. Por la suma de $216.673.03, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-20623 allegada como base de recaudo. 

 
1.14. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 6 de abril de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.15. Por la suma de $166.404.74, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-16412 allegada como base de recaudo. 

 
1.16. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de octubre de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.17. Por la suma de $166.404.74, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-17127 allegada como base de recaudo. 

 
1.18. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de noviembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.19. Por la suma de $166.404.74, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-17844 allegada como base de recaudo. 

 
1.20. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de diciembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.21. Por la suma de $193.029.17, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-18569 allegada como base de recaudo. 

 
1.22. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 11 de enero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.23. Por la suma de $193.029.17, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-19677 allegada como base de recaudo. 

 
1.24. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 18 de febrero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.25. Por la suma de $193.029.17, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-20394 allegada como base de recaudo. 

 
1.26. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 18 de marzo de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.27. Por la suma de $193.029.17, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-20720 allegada como base de recaudo. 

 



1.28. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 6 de abril de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.29. Por la suma de $162.668.07, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-16387 allegada como base de recaudo. 

 
1.30. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de octubre de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.31. Por la suma de $162.668.07, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-17104 allegada como base de recaudo. 

 
1.32. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de noviembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.33. Por la suma de $162.668.07, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-17821 allegada como base de recaudo. 

 
1.34. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de diciembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.35. Por la suma de $107.100, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº EQU-1127 allegada como base de recaudo. 

 
1.36. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 30 de diciembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.37. Por la suma de $188.695.36, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-18546 allegada como base de recaudo. 

 
1.38. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 11 de enero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.39. Por la suma de $188.695.36, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-19676 allegada como base de recaudo. 

 
1.40. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 18 de febrero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.41. Por la suma de $188.695.36, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-20699 allegada como base de recaudo. 

 
1.42. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 6 de abril de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.43. Por la suma de $150.562.35, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-16219 allegada como base de recaudo. 

 
1.44. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de octubre de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.45. Por la suma de $150.562.35, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-16937 allegada como base de recaudo. 

 



1.46. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de noviembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.47. Por la suma de $150.562.35, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-17653 allegada como base de recaudo. 

 
1.48. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de diciembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.49. Por la suma de $174.652.52, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-18379 allegada como base de recaudo. 

 
1.50. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 11 de enero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.51. Por la suma de $174.652.52, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-19673 allegada como base de recaudo. 

 
1.52. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 18 de febrero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.53. Por la suma de $174.652.52, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-20390 allegada como base de recaudo. 

 
1.54. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 18 de marzo de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.55. Por la suma de $174.652.52, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-20547 allegada como base de recaudo. 

 
1.56. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 6 de abril de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.57. Por la suma de $174.566.93, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-16349 allegada como base de recaudo. 

 
1.58. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de octubre de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.59. Por la suma de $174.566.93, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-17066 allegada como base de recaudo. 

 
1.60. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de noviembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.61. Por la suma de $174.566.93, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-17066 allegada como base de recaudo. 

 
1.62. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de noviembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.63. Por la suma de $174.566.93, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-17783 allegada como base de recaudo. 

 



1.64. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de diciembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.65. Por la suma de $202.497.72, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-18508 allegada como base de recaudo. 

 
1.66. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 11 de enero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.67. Por la suma de $202.497.72, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-19679 allegada como base de recaudo. 

 
1.68. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 18 de febrero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.69. Por la suma de $202.497.72, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-20392 allegada como base de recaudo. 

 
1.70. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 18 de marzo de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.71. Por la suma de $202.497.72, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-20661 allegada como base de recaudo. 

 
1.72. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 6 de abril de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.73. Por la suma de $3’253.331.75, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-15359 allegada como base de recaudo. 

 
1.74. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.75. Por la suma de $3’253.331.75, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-16074 allegada como base de recaudo. 

 
1.76. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de octubre de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.77. Por la suma de $3’253.331.75, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-16793 allegada como base de recaudo. 

 
1.78. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de noviembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.79. Por la suma de $3’253.331.75, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-17510 allegada como base de recaudo. 

 
1.80. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de diciembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.81. Por la suma de $3’773.864.46, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-18238 allegada como base de recaudo. 

 



1.82. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 11 de enero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.83. Por la suma de $3’773.864.46, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-19675 allegada como base de recaudo. 

 
1.84. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 18 de febrero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.85. Por la suma de $3’253.331.75, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-15360 allegada como base de recaudo. 

 
1.86. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de septiembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.87. Por la suma de $3’253.331.75, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-16075 allegada como base de recaudo. 

 
1.88. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de octubre de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.89. Por la suma de $3’253.331.75, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-16794 allegada como base de recaudo. 

 
1.90. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de noviembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.91. Por la suma de $3’253.331.75, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-17511 allegada como base de recaudo. 

 
1.92. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de diciembre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.93. Por la suma de $3’773.864.46, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-18237 allegada como base de recaudo. 

 
1.94. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 11 de enero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.95. Por la suma de $3’773.864.46, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-19674 allegada como base de recaudo. 

 
1.96. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 18 de febrero de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

1.97. Por la suma de $3’773.864.46, correspondiente al saldo del valor del capital 
contenido en la factura Nº MON-19688 allegada como base de recaudo. 

 
1.98. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 1 de marzo de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 



3. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4. Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 
5. Reconocer personería para actuar a la abogada Sandinelly Gaviria Fajardo quien 
actúa como apoderada judicial de la empresa demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 

 

 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 61 2023 00432 00  

De: Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 
Contra: Margie Nadima Valencia Agudelo  

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 
de Grupo Jurídico Deudu S.A.S.  como endosatario en propiedad de Banco 
Davivienda S.A. contra Margie Nadima Valencia Agudelo por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagaré número 05903037700506677 
 
1.1. Por el monto de $43’102.000, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 2 de abril de 
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que el abogado Oscar Mauricio Peláez, quien funge como 
representante legal de la parte demandante, actúa en causa propia. 
  
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00556 00 
De: Aecsa S.A. 

Contra: Andrés Augusto Ayala Corredor 
  

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Aecsa S.A. como endosatario en propiedad y sin responsabilidad del Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia – Bbva Colombia S.A. contra Andrés 

Augusto Ayala Corredor por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré número 00130158009612619997 

 

1.1. Por el monto de $46.525.308,89, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 16 de marzo 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería a la abogada Angeliza Mazo Castaño, quien actúa como 

apoderada del Grupo Reincar, quien a la vez es endosatario en procuración de la 

parte demandante.  

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00542 00 
De: Scotiabank Colpatria S.A.  

Contra: Sandro Olivo Franco Castro 

 

Atendiendo la solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte demandante, 
en escrito que antecede y de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del 
C.G.P., se procede a corregir el numeral primero, del auto de fecha 28 de julio de 
2023, mediante el cual libró mandamiento de pago, el cual quedara así:  

 
“1. Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de Scotiabank Colpatria 
S.A. contra Sandro Olivo Franco Castro”. 
 
En lo demás el auto quedara incólume. 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique la presente providencia junto con el 
mandamiento de pago. 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00686 00  

De: Banco Comercial Av Villas S.A. 
Contra: Liliam Guineth Romero Cárdenas 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

De conformidad con lo estipulado en los artículos 73 y 74 del C.G.P., acredite el 

derecho de postulación, esto es aportando poder donde la/el representante legal 

de la entidad financiera demandante faculte a la abogada Piedad Constanza 

Velasco Cortes, para incoar este asunto, lo anterior como quiera que no fue 

aportado con la presentación de la demanda. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 
 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00634 00  

De: Banco de Occidente 
Contra: José Roberto Martínez Castañeda 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 

de Banco de Occidente S.A. contra José Roberto Martínez Castañeda por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré número sticker 2D787066 

 

1.1. Por el monto de $46’554.990.44, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 21 de mayo de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.  Por el monto de $3’056.775.33, por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital pactado en el pagaré. 

 

1.4. Por el monto de $252.924.79, por concepto de intereses de mora pactados en 

el pagaré. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el 



artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Cobroactivo S.A.S., 

representada legalmente por la abogada Ana María Ramírez Ospina, quien funge 

como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
. 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 52 2023 00478 00 
De: Inversionistas Estratégicos S.A.S.  

Contra: Aníbal José Hernández Agamez 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Inversionistas Estratégicos S.A.S. como endosatario en propiedad del Banco 

Davivienda S.A. contra Aníbal José Hernández Agamez por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

Pagaré No. 8827577  

 

1.1. Por el monto de $54’471.145, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 
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4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien 

funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 110014003015 2022 – 01219 00 
                                       De: Aecsa S.A. 
                                       Contra: Jaime Humberto Soto Cubides  
 
Por error humano, mediante auto del 21 de julio de 2023, se requirió a la demandante para 
que allegara nuevamente el título báculo de la presente ejecución y la carta de instrucción, 
pero al revisar el expediente se evidenció que el obrante sí es legible, por lo cual cumplir 
con tal requerimiento ya no es necesario.  
 
Toda vez que ya se encuentran practicadas las medidas cautelares, se requiere a la parte 
actora para que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 y 
el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso dé cumplimiento a lo ordenado 
mediante auto del 17 de enero de 2023 (mandamiento de pago), proferido por el Juzgado 
15 Civil Municipal de esta ciudad, esto es notificar a la parte demandada. Lo anterior, dentro 
del término de 30 días contados a partir de la notificación de la presente providencia, so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la presente acción.   
 
Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado.   
 
 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ   

 
JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
Secretaría 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 

Se 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00670 00  
De: Jhon Henry Ballen Martínez y otro 

Contra: Crispin de Jesús Beltrán 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

como quiera que el monto de las pretensiones según el acápite de cuantía se eleva 

a la suma de $1’160.000 (1 salario mínimo) siendo inferior a 40 SMLMV. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia 

factor objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 52 2023 00467 00 
De: Scotiabank Colpatria S.A.  

Contra: Milton Peña 

 

De conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial del extremo activo, en 

el escrito aportado por correo electrónico el 11 de septiembre de 2023 (fl. 8), de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

resuelve: 

 

1.- Aceptar el retiro de la demanda, como quiera que no se ha librado mandamiento 

de pago dentro del presente asunto. 

 

2.- No se decreta el desglose de las documentales como quiera que la demanda fue 

presentada de manera virtual. 

 

3.- Sin condena en costas. 

 

4.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 52 2023 00502 00 
De: Rentek S.A.S.  

Contra: Maquisa Ingenieros S.A.S. y otro  

 

De conformidad con lo manifestado por el apoderado judicial del extremo activo, en 

el escrito aportado por correo electrónico el 2 de agosto de 2023 (fl. 7), de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 92 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

1.- Aceptar el retiro de la demanda, como quiera que no se ha notificado el 

mandamiento de pago y no se practicaron las medidas cautelares solicitadas. 

 

2.- No se decreta el desglose de las documentales como quiera que la demanda fue 

presentada de manera virtual. 

 

3.- Sin condena en costas ni perjuicios. 

 

4.- Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00657 01  

De: BBVA Colombia 
Contra: Ivonne Lorena Vega Muñoz 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 

de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA Colombia contra 

Ivonne Lorena Vega Muñoz por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré número 09135000362257 

 

1.1. Por el monto de $59’821.304, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.3.  Por el monto de $4’270.829.8, por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital pactado en el pagaré. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 



proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar a Inversionistas Estratégicos S.AS. como 

apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 

del poder conferido. Igualmente se reconoce personería para actuar a la abogada 

Shirley Stefanny Gómez Sandoval en beneficio de los intereses del Banco 

Demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido por parte de la 

apoderada de la actora Inversionistas Estratégicos S.A.S.  

 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 15 2023 00347 00 
De: Systemgroup S.A.S. 

Contra:  Lucero García Perico 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Secretaría proceda a elaborar y remitir los oficios de las medidas cautelares 

decretadas en auto del 9 de mayo de 2023 (fl. 2 Cd. 2) proferido por el Juzgado 15 

Civil Municipal de esta ciudad. 

 
  

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00551 00 
     De: RCI Colombia S.A. Compañía De Financiamiento. 
     Contra: Clara Noelia Parra Fernández.  

 

Como quiera que se incumplió el contrato de Garantía Mobiliaria de adquisición sin 

tenencia celebrado entre RCI Colombia S.A. Compañía De Financiamiento en 

contra de Clara Noelia Parra Fernández, de conformidad con el artículo 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este Despacho 

resuelve, 

 

Ordenar la inmovilización del vehículo identificado con placas JTR746 por secretaria 

líbrese el respectivo oficio dirigido a la Policía Nacional- SIJIN División Automotores, 

indicando que el vehículo podrá ser remitido a nivel nacional a los parqueaderos 

Captucol, SIA y en los concesionarios de la marca Renault. Secretaría remita el 

mencionado oficio a la parte actora y a la Policía Nacional. 

 

Una vez capturado el vehículo se continuará con el trámite legal correspondiente. 

 

Reconocer personería a la abogada Carolina Abello Otalora, quien funge como 

apoderada judicial, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 

Jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00641 00  
De: Finanzauto S.A. 

Contra: Jorge Enrique Meza Pulgarín 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

Teniendo en cuenta que en el pagaré báculo de la ejecución, se evidencia que en 

la cuota mensual de pago se encuentran inmersos los intereses corrientes; adecue 

las pretensiones discriminando el valor que por capital de las cuotas pactadas se 

adeude hasta la presentación de la demanda, el del componente de intereses 

corrientes y capital acelerado por separado, ello con el fin de ejecutar los intereses 

moratorios sobre el capital de cuotas y acelerado, pues de serlo de la manera 

solicitada se presentaría el fenómeno de anatocismo. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
. 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00632 00  
De: Bancolombia S.A. 

Contra: Elvia Liliana Salazar Prieto 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 

de Bancolombia S.A. contra Elvia Liliana Salazar Prieto por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

Pagaré número 6660088219 

 

1.1. Por el monto de $68’247.686, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

Pagaré número 21781019747  

 

1.3. Por el monto de $29’943.247, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 



de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Téngase en cuenta que la abogada Alicia Alarcón Diaz actúa como endosataria 

en procuración de la entidad financiera demandante conforme el poder otorgado. 

 

 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
. 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00687 00  

De: AECSA S.A. 
Contra: William Vásquez Rodríguez 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibídem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 
de AECSA S.A. como endosatario en propiedad del Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria Colombia S.A. BBVA contra William Vásquez Rodríguez por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 00130726009600215692 
 
1.1. Por el monto de $73’134.067, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día de la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 
demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la sociedad Solución Estratégica Legal 
S.A.S. quien a través de la abogada Katherine, fungen como endosatarios en 
procuración de la entidad demandante. 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 



 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00631 00  
De: Sociedades de Activos Especiales S.A.S. SAE 

Contra: Daniel Julián Gañan Tamayo 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.   
 
Una vez revisado el documento aportado como subsanación por la parte actora 
visible a folio 12 acápite de cuantía pagina 8, encuentra el Despacho que conforme 
al numeral 6º del artículo 26 del C.G.P., no es competente para adelantar el 
presente juicio por tratarse de un proceso de mínima cuantía, en razón a que el 
valor actual de la renta (año 2023) es por $1’095.230, suma que multiplicada por 
termino pactado en el contrato de arrendamiento (12 meses) da un total de 
$13’142.760, siendo inferior a 40 SMLMV. 
 
Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 
PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 
Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 
consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de restitución de inmueble por falta de 
competencia factor objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 
 
 

 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
. 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00172 00  
De: Nelly Maritza Fajardo Salamanca 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.   
 
Agréguese al expediente el comunicado adosado por la entidad Transunion visto a 
folio 18. En consecuencia, por secretaria proceda a remitir a esa entidad el folio 1 
de esta encuadernación en donde se evidencia la relación de las obligaciones y las 
entidades crediticias y comerciales con las que tenga vinculo la aquí deudora. 
 
Por otro lado, téngase en cuenta lo comunicado por el Juzgado 01 Promiscuo 
Municipal de Corrales Boyacá, mediante correo electrónico, en el cual indica que 
no cursa, ni ha cursado proceso alguno en contra de la deudora. 
 
Así mismo téngase en cuenta lo manifestado por el Juzgado 35 Civil del Circuito de 
Bogotá en oficio No. 23-0913 del 1 de junio de 2023, mediante el cual informa que 
no se accede a la solicitud de remisión de procesos de la deudora, como quiera 
que allí cursa un proceso verbal en el que la señora Fajardo Salamanca actúa como 
demandante. 
 
Finalmente, se requiere a la liquidadora Claudia Denisse Flechas Hernández, para 
que se sirva posesionar al cargo que le fue encomendado en auto del 22 de marzo 
de 2023, lo cual le fue comunicado mediante telegrama el 19 de abril de 2023. So 
pena de imponer las sanciones a que haya lugar. Comuníquesele lo anterior por el 
medio mas expedito a la dirección electrónica dirlegal@beltrade.net. 
 
 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 47 2023 00305 00 

     De: Cindy Natalia Vargas Mariño 
     Contra: José Ricardo Mora y Ana Virginia Sánchez     

Méndez  
 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 47 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.  

 

Conforme a lo previsto en el numeral 1 del artículo 90 del Código General del 

Proceso se INADMITE por segunda vez la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 

Dirijir la demanda contra los herederos determinados y/o indeterminados y acredite 

la calidad de estos, toda vez que la documentación aportada evidencia el 

fallecimiento del señor José Ricardo Mora (Q.P.D.). 

 

Por otro lado, sírvase indicar si además de la corrección del folio de matrícula 

inmobiliaria, requiere la rectificación de otro dato contenido en la Escritura Pública 

que se pretende enmendar, lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 49 del 

Decreto 2148 de 19831, consagra una excepción a la regla establecida en el artículo 

102 del Decreto-Ley 960 de 1970 (que señala que para corregir el error de una 

escritura  después de autorizada por el Notario es necesario la comparecencia de 

todos los otorgantes) y permite que en caso de que sea un yerro en el número de 

folio de matrícula inmobiliaria como se desprende del escrito de demanda y su 

subsanación, la corrección puede efectuarla solo el actual titular del derecho 

mediante una escritura aclaratoria para corrección, siendo este un trámite 

netamente notarial. 

 

El artículo 49 del Decreto 2148 de 1983 textualmente señala lo siguiente: 

 

“Cuando se trate del otorgamiento de escritura aclaratoria para corrección de errores en 
la nomenclatura, denominación o descripción de un inmueble, en la cita de su cédula 
o registro catastral, en la de sus títulos antecedentes y sus inscripciones en el 
registro, o en los nombres o apellidos de los otorgantes, podrá suscribirla el actual 
titular del derecho presentando los documentos con los cuales acrediten tal 
calidad y el notario dejará constancia de ellos en la escritura.” (Se resalta y subraya) 

 

 

                                                           
1 Por medio del cual se reglamentan los decretos-leyes 960 de 1970 y 2163 de 1970 y la Ley 29 de 1973.  
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2 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 

jare 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00058 00  

De: Edgar Roberto Ramírez Medina 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

1.- Conforme lo requerido por la entidad Transunion visible a folio 18, secretaria 

proceda a remitir mediante oficio el folio 2 de esta encuadernación en aplicación al 

artículo 13 de la Ley 1266 de 2008, modificado por el artículo 3º de la Ley 2157 de 

2021. Ofíciese.  

 

2.- El Despacho reconoce personería para actuar a la abogada Sandra Patricia 

Mendoza Usaquén como apoderada judicial de la entidad financiera Scotiabank 

Colpatria S.A., en los términos para los efectos del poder conferido visto a folio 19 

y quien aporta la relación de la acreencia que pesa en contra del deudor. 

 

3.- Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el Juzgado 2º Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias, puso a disposición de este proceso de 

liquidación los títulos judiciales que reposaban dentro del proceso No. 

110013103041201800449 de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A 

BBVA Colombia contra Edgar Roberto Ramírez Medina (fls. 20-21). 

 

3.1.- Por lo anterior, ofíciese al Juzgado 48 Civil Municipal de esta ciudad, para que 

se sirvan convertir los títulos judiciales que el Juzgado de ejecución antes 

mencionado puso a disposición de este asunto a favor de esta sede judicial. 

Ofíciese.  

 

4.- Se niega el relevo del cargo solicitado por la abogada Luz Janeth Parra 

nombrada en el cargo de liquidadora dentro de este asunto visible a folio 23, y en 

su lugar secretaría proceda a remitirle el acta de notificación y las todas las 

documentales de esta liquidación, a efectos que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos 

en la relación definitiva de acreencias y al Cónyuge o compañero permanente de 

ser el caso sobre la existencia del proceso y para que publique un aviso en un 

periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores 

del deudor a fin de que hagan parte del proceso y todas las labores que tiene a su 

cargo. Líbrese comunicación por el medio más expedito a la dirección electrónica 

janeth@parragutierrez.com, o a la dirección física Carrera 3 No. 54-51 o a los 

abonados telefónicos 7537648 o 3108815690. Comuníquesele lo anterior por el 

medio mas expedito. 

 

5.- Téngase en cuenta que el Juzgado 9 Civil Municipal de Ejecución de esta 

ciudad, remitió para que haga parte dentro del presente asunto el proceso 

11001400300420180122100 de Refinancia S.A.S. cesionario del Banco de 



Occidente contra Edgar Roberto Ramírez Medina y así mismo dispuso que las 

medidas cautelares queden a disposición de este Despacho. 

 
 
 

 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00009 00  
De: Helda Mery Cadena Neira 

Contra: Marlene Cadena Neira y otro 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta el auto admisorio de fecha 3 de febrero de 2023 proferido por 

el Juzgado 48 Civil Municipal de esta ciudad, secretaría proceda a emplazar a las 

personas indeterminadas y dé cumplimiento al inciso 5º del artículo 108 del C.G.P. 

 

Por otro lado, conforme a la nota devolutiva emanada por la Oficina de Instrumentos 

Públicos zona sur visible a folio 28, por secretaría ofíciese a esta entidad con el fin 

de informarle que este Despacho Judicial tiene el actual conocimiento de este 

asunto y para que proceda con la inscripción de la demanda en la matricula 

inmobiliaria No. 50S-40639016 para lo cual en el oficio deberá citar los documentos 

de identificación de todas las partes intervinientes. Ofíciese.  

 

Se requiere a la parte actora para que proceda con la instalación de la valla 

ordenada en la providencia de admisión y a citar al acreedor hipotecario. 

 

Finalmente, agréguese al expediente las comunicaciones de la Superintendencia 

de Notariado y Registro, Unidad de Restitución de Tierras, Unidad Administrativa 

Especial de Atencion y Reparación Integral a Victimas y Departamento 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público y ténganse en cuenta para lo 

pertinente. 

 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 61 2019 01548 00 

 

Según informe secretarial a folio 046, el despacho se colige a dar respuesta a las 
diferentes solicitudes allegadas. 
 
1.- Como quiera que el poder obrante a folio 34 digital de esta encuadernación 
cumple con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho dispone: 
 
Reconocer personería al abogado Olga Yamileth Garcia Ceballos como apoderada 
judicial de la parte demandada, conforme y para los fines del mandato conferido. 
 
Conforme la solicitud elevada por el apoderado se pone en conocimiento las piezas 
procesales. 
 
Link Expediente: 001. C1 11001400306120190154800_C01.PDF 

 
2.- Teniendo en cuenta lo ordenado en el auto de fecha del 21 de abril de 2023 en 
el cual se declaró terminado el proceso por pago de cuotas en mora y se ordenó el 
desglose del título ejecutivo a orden de la parte demandante, este despacho no 
procede autorizar la solicitud vista a folio 36 por parte de la apoderada de la parte 
demandada. 
 
3.- Teniendo en cuenta el escrito obrante a folio 037 digital y la documental aportada 
como anexo, el Despacho, de conformidad con lo normado en el artículo 76 del 
C.G.P., acepta la renuncia presentada por la sociedad Bufete Suarez & Asociados 
S.A.S. como apoderado de la ejecutante. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se le advierte a la togada que la renuncia no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 
en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Jare 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 52 2023 00485 00 
De: Martha Liliana Moreno Silva  

Contra: Inversiones Autocity Colombia S.A.S. 

 

Atendiendo el memorial adosado por el apoderado de la parte demandante, se pone 

le pone en conocimiento que conforme al artículo 117 del C.G.P., los términos 

judiciales son perentorios e improrrogables, y por ello no resulta procedente ampliar 

los términos de subsanación solicitado en el escrito. 

 

Lo anterior obedece a que si bien el proceso de la referencia le correspondió al 

Juzgado 52 Civil Municipal de esta ciudad, no es menos cierto que dicha autoridad 

judicial radicó el proceso el 23 de mayo de 2023 asignándole el número 

correspondiente y posteriormente el 5 de junio de 2023 lo remitió a este Despacho 

conforme el Acuerdo CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá, actuaciones que en su debido momento 

fueron radicadas en el aplicativo Justicia XXI y por ende visualizadas en la consulta 

de procesos de la página web de la Rama Judicial, tal como se evidencia de la 

siguiente imagen: 

 

 
 

Ahora bien, no es de recibo por parte de esta Juzgadora, aceptar los reproches del 

actor al mencionar que no le fue comunicado por el Juzgado primigenio el cambio 

de Juzgado como quiera que tan pronto se tiene acceso al micrositio de dicho 

Despacho, se encuentra publicado un aviso donde se pone en conocimiento a las 

partes y a los apoderados judiciales un listado de los procesos que fueron remitidos 

a esta sede judicial, tal como se colige a continuación:  
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Quiere decir lo anterior, que en ninguna actuación surtida tanto en el Juzgado 52 

Civil Municipal como en este Despacho, se evidencia una vulneración al debido 

proceso y al contrario se evidencia una incuria por parte del apoderado judicial al no 

haberse percatado por los medios comunes y en comento, sobre la situación de 

traslado del expediente. 

 

Por lo anterior y atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se 

advierte que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de 

fecha 12 de julio de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00061 00 
De: Aecsa S.A. 

Contra: Magdalena Estupiñan de Joven 
  

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Secretaría líbrense los oficios correspondientes según lo ordenado en el auto del 

auto del 17 de mayo de 2023, proferido por el Juzgado 48 Civil Municipal de esta 

ciudad, el cual decretó las medidas cautelares dentro del presente proceso. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 

 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00579 00 
De: Aecsa S.A. 

Contra: Luis Carlos Becerra Rondón 
  

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda, junto con la corrección de aquella, 

reúne las exigencias legales y se acompaña título que presta mérito ejecutivo por 

cuanto cumple con los requisitos contenidos en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Aecsa S.A. como endosatario en propiedad y sin responsabilidad del Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia – Bbva Colombia S.A. contra Luis Carlos 

Becerra Rondón por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré número 00130158005005233879 

 

1.1. Por el monto de $46.897.256, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 28 de abril de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar Hinestroza & Cossio Soporte Legal S.A.S, 

como endosatario en procuración de la parte demandante, la cual actúa a través de 

su apoderado Juan Camilo Cossio Cossio. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00650 00 
De: Aecsa S.A. 

Contra: Luz Estela Pinto Pena 
  

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Aecsa S.A. como endosatario en propiedad y sin responsabilidad del Banco 

Davivienda S.A. contra Luz Estela Pinto Pena por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré número 8072484 

 

1.1. Por el monto de $110’103.849,00 por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 27 de mayo 

de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería jurídica para actuar a la abogada Carolina Coronado 

Aldana, como endosataria en procuración de la parte demandante. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00618 00 
De: Aecsa S.A. 

Contra: Edna Roció Santamartín 
 

 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 

quiera que el monto de las pretensiones se eleva a la suma de $44’693.906 siendo 

inferior a 40 SMLMV. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia factor 

objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00685 00  
De: Gerardo Cruz Rubiano 

Contra: Carlos Javier Fonseca Murcia y otros 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda que fue formulada por canales 
virtuales reúne las exigencias legales establecidos en los artículos 82, 83, 84, 90, 
368 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado una vez revisada 
aquella junto con sus anexos, resuelve: 

 
1. Admitir la demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual derivada de 
accidente de tránsito instaurada por Gerardo Cruz Rubiano en contra de Carlos 
Javier Fonseca Murcia, Agretrans JAS S.A.S., y Allianz Seguros S.A. 
 
2. En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 
3. Tramítese por el procedimiento verbal con apoyo en lo dispuesto en el artículo 
368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
4. Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber lo dispuesto 
en los numerales anteriores o sírvase a dar cumplimiento artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022. 

 
5. Se reconoce personería al abogado Harold Armando Rivas Cáceres como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del 
mandato conferido. 
 
6.- En atención a la petición inmersa vista a folio 1, en la que el demandado solicita 
el beneficio de “Amparo de Pobreza”, ante la carencia económica de recursos, 
dados los presupuestos del artículo 151 y siguientes del C. G. P., el Despacho 
concede el mismo. En consecuencia, la parte demandada queda exonerada en la 
litis de los gastos de que trata el artículo 154 ibídem, entre ellos adviértase, no 
estará obligada a prestar caución, expensas, honorarios de auxiliares de la justicia 
y otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas. 
 
7.- Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 590 del Código General del 
Proceso, el Despacho decreta la inscripción de la demanda sobre el vehículo de 
placas SZX-410. En consecuencia, ofíciese a la Secretaría de Transito y Transporte 
de Cota con el fin de que inscriban la medida. 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
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D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00548 00 
     De: Banco De Bogotá. 
     Contra: Aluminios Y Estructuras SM S.A.S. y Wilson Ortiz 

Nuñez. 

 

Como quiera que se incumplió el contrato de Garantía Mobiliaria de adquisición sin 

tenencia celebrado entre Banco De Bogotá en contra de Aluminios Y Estructuras 

SM S.A.S. y Wilson Ortiz Nuñez, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 1676 

de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, este Despacho resuelve, 

 

Ordenar la inmovilización del vehículo identificado con placas WOZ438 por 

secretaria líbrese el respectivo oficio dirigido a la Policía Nacional- SIJIN División 

Automotores, indicando que el vehículo podrá ser remitido al parqueadero CIJAD 

S.A.S. Calle 10 No. 91-20 Bogotá. Secretaría remita el mencionado oficio a la parte 

actora y a la Policía Nacional. 

 

Una vez capturado el vehículo se continuará con el trámite legal correspondiente. 

 

Reconocer personería al abogado Jorge Portillo Fonseca, quien funge como 

apoderado judicial, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 

Jare 

Firmado Por:

mailto:Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78d0bc5f817889c74f21ed2369e0cddd972361e4a2c75bf7f18b8b5a3b3e869b

Documento generado en 21/09/2023 06:32:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00549 00 
De: Banco de Occidente  

Contra: Salim Salomón Yamhure  

 

Realizando el control de legalidad conforme lo establece el artículo 132 del C.G.P., 

y tomando en consideración que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes, 

resulta procedente dejar sin valor ni efecto el auto que libró mandamiento de pago 

de fecha 28 de julio de 2023 (fl. 9) conforme lo señala el inciso segundo del artículo 

548 ibidem, como quiera que desde el 5 de junio de 2023, fue aceptada la solicitud 

de negociación de deudas de persona natural no comerciante presentada por el 

aquí demandado ante el Centro de Conciliación Justicia Alternativa. 

 

Por las anteriores razones no se procederá con la corrección del mandamiento 

solicitada por el apoderado de la parte actora y en su lugar se resuelve: 

 

En atención a la decisión adoptada el 5 de junio de 2023 por el Centro de 

Conciliación Justicia Alternativa, (fls. 6,7 y 8 digital) mediante la cual admitió la 

solicitud de trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante 

presentada por el demandado Salim Salomón Yamhure, de conformidad con lo 

normado en el artículo 545 del C.G.P., se ordena: 

 

1.- La suspensión del presente proceso desde 5 de junio de 2023. 

 

2.- Por Secretaría, ofíciese al mentado Centro de Conciliación para que se sirva 

informar el estado actual de la citada actuación y requiriéndola para que 

oportunamente comunique las resultas de la misma. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00171 00  

De: Jacinta Castiblanco Rivera 
Contra: Luis Emiro González Dimate y otro 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.   
 
Por reunir los requisitos formales de los artículos 82, 83, 84, 90, 375 concordante 

con 368 del Código General del Proceso, admítase la presente demanda de menor 

cuantía de Declaración de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva 

de Dominio instaurada por Jacinta Castiblanco Rivera en contra de Luis Emiro 

González Dimate, María Constanza Corredor y personas indeterminadas que 

se crean con derechos reales. 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 

Por secretaría procédase con el emplazamiento de las personas indeterminadas 

que se crean con derechos reales, conforme lo exige la norma procesal y/o la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Oficiase a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural – INCODER (hoy Agencia Nacional de Tierras - ANT), a 

la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Victimas, 

al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones, lo anterior de conformidad con lo expuesto en el artículo 375 numeral 6° 

inciso 2°. 

 

Se ordena al demandante de cabal cumplimiento a lo expuesto en el numeral 7° del 

artículo 375 del C. G. P., en lo específico a la valla, en sus dimensiones, visibilidad, 

e información. 

 

Requiérase a la parte demandante para allegue en un archivo digital PDF la 

identificación y linderos del predio objeto de usucapión (junto con las fotos de la 

valla), tal y como lo ordena el art. 6° del Acuerdo PSAA14-101181. 

 

Inscríbase la demanda en el certificado de tradición del bien objeto de usucapión, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40017513. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos públicos respectiva. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 6°.- El Registro Nacional de Procesos de Pertenencia es una base de datos de los procesos adelantados ante los jueces civiles en los que el demandante 
o el demandado pide declarar que un bien ha sido adquirido por prescripción. Cuando se trate de bienes inmuebles la parte interesada deberá allegar en un archivo 
“PDF” la identificación y linderos del predio objeto de usucapión y solicitar la inclusión en el Registro Nacional  de Procesos de Pertenencia, para lo cual el despacho 
ordenará previo el cumplimiento de los requisitos legales la inclusión de la siguiente información en la base de datos: 1. La denominación del juzgado que adelanta el 
proceso. 2. El nombre del demandante. 3. El nombre del demandado. 4. El número de radicación del proceso. 5. La indicación de que se trata de un proceso de 
pertenencia. 6. La convocatoria de todas las personas que crean tener derechos sobre el inmueble o mueble, para que concurran al proceso. 7. La identificación del 
predio o del bien mueble, según corresponda. 



Reconocer personería para actuar al abogado Santiago Castellanos Angarita, quien 

actúa como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 52 2023 00473 00 
De: María Jaciber Rodríguez  

Contra: Silvia Yanquen 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 12 de julio 

de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00130 00  

Jurisdicción Voluntaria de Wuilson Mantilla Hernández 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Por secretaría ofíciese a la Notaria 9 del Circulo de esta ciudad, para que se sirva 

dar cumplimiento al oficio No. 1144 del 5 de junio de 2023 (emanado por el Juzgado 

48 Civil Municipal de esta ciudad), radicado el 5 de junio de 2023 a través de correo 

electrónico so pena de hacerse acreedor a las sanciones que la ley dispone para 

el caso. Ofíciese anexando los oficios en mención. 

 
 

 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 61 2019 01936 00 

 

Teniendo en cuenta el escrito obrante a folio 013 digital y la documental aportada 
como anexo, el Despacho, de conformidad con lo normado en el artículo 76 del 
C.G.P., acepta la renuncia presentada por la sociedad Compañía De Negocios 
Especiales S.A.S. como apoderada de la ejecutante. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se advierte que la renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Jare 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 52 2023 00421 00 
De: Cesar Augusto Alayon Triana y otra 

Contra: Oscar Javier Ávila Barrera 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, prontamente se advierte que la 

parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el proveído de fecha 31 de julio 

de 2023, en consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 
1.- Rechazar la demanda. 

 
2.- Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00626 00 
De: Aecsa S.A. 

Contra: Elkin Dario Rojas Londoño 
  

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias provenientes del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso1, se inadmite la 

demanda para que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente:  

 

1.- Corrija el hecho 1ro de la demanda teniendo en cuenta que se enunció como 

demandado a José Javier Rincón Gómez, pero quien suscribió el pagaré y se 

nombró en el resto de la demanda como demandado es a Elkin Darío Rojas 

Londoño.  

 

2-. Corrija y aclare si la presente demanda recae respecto del pagaré No. 4365589 

o No. 7918850, lo anterior dado que, en el hecho 2do, referente al endoso que 

realizó el Banco Davivienda S.A. a favor de Aecsa S.A se mencionó el pagaré No. 

7918850, mientras el resto de la demanda se refirió al pagaré No. 4365589. 

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso 3ro del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Se 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 48 2022 00478 00  

De: Guillermo Arguelles Galvis 
Contra: Argemiro Cataño Agredo y otro 

 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

108 del C.G.P. y 10º de la Ley 2213 de 2022, sin que los demandados 

comparecieran al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial 

dentro del término establecido en la norma mencionada, para notificarse del auto 

de apremio; de conformidad con el Artículo 47 y siguientes del C. G. P., se designa 

como CURADOR AD-LITEM para que lo represente en juicio al abogado José 

Joaquín Chavarro Ávila identificado con cedula de ciudadanía No. 79.126.221 y TP 

No. 93164.  

 

Comuníquesele esta designación por el medio más expedito, informándole que el 

cargo es de forzosa aceptación y deberá concurrir a notificarse del auto admisorio 

y/o mandamiento de pago. Adviértasele que si dentro del término de cinco (5) días 

siguientes al envío de la comunicación respectiva, no se han notificado se 

procederá a su reemplazo y a imponer las sanciones de ley. Comuníquese al correo 

electrónico dr.chavarro@yahoo.com o al abonado telefónico No. 3114758148. 

 

 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 1100140030 48 2023 00133 00  

De: Gloria Cecilia Garrido de Mitterhammer 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá.   

 

Agréguese al expediente, el proceso 11001310302520110052500 allegado por el 

Juzgado 2º Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., (Juzgado 

de origen 25 Civil del Circuito de Bogotá) de Banco Davivienda S.A. contra Fruit 

Republic S.A y otros, y téngase en cuenta para lo pertinente. 

 

Por otro lado, como quiera que no se encuentra adjunto el nombramiento del 

auxiliar de la justicia, desígnese a la auxiliar Consuelo Arango Galvis e infórmesele 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a su posesión notifique por aviso a los 

acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al Cónyuge 

o compañero permanente de ser el caso sobre la existencia del proceso y para que 

publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se 

convoque a los acreedores del deudor a fin de que hagan parte del proceso. Líbrese 

comunicación por el medio más expedito a la dirección electrónica 

consultorarangogalvis@gmail.com, o a la dirección física Calle 125 No. 19-89 ofc 

503 o a los abonados telefónicos 601-2741660 y 3134243279, a quien se le remitirá 

el link de acceso al expediente y acta de notificación. 

 

Secretaría proceda a publicar el auto admisorio de la demanda en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo indica el numeral sexto de la 

referida providencia. Así mismo ofíciese a las centrales de riesgo Experian-

Datacredito y Transunion en cumplimiento del numeral séptimo. 

 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 
 

Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  
 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00652 00  
De: MIBANCO S.A. 

Contra: Jhon Edinson Jiménez Losada 
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor 

de MIBANCO S.A. contra Jhon Edinson Jiménez Losada por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré número 1359510 

 

1.1. Por el monto de $37’500.000, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.3.  Por el monto de $14’986.749, por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital pactado en el pagaré. 

 

1.4.  Por el monto de $140.624, por concepto de seguros, comisiones y honorarios 

pactados en el pagaré. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 



 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado José Álvaro Mora Romero, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

6.- Secretaría proceda a desglosar los folios 12 y 13 de esta encuadernación y 

remítalos al Juzgado 48 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple antes 

Juzgado 66 Civil Municipal de Bogotá, como quiera que dichos folios corresponden 

a otro asunto.  

 
 
   Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
. 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 80 fijado hoy 22 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

 Secretaria 
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